
rEste periódico te publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
é 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, eeta-
Mecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL. 
> i 

BE U M I 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

• i 
• i 

Continúa el real decreto inserto en nuestro nú* 
mero aa68. 

CAPITULO III. ' 

De la /acuitad de medicina. 

Art . a a. Para ser admitido al estudio d é l a 
medicina se necesita: 

i . # Estar graduado de bachiller en filosofía. 
3.0 Haber estudiado y probado las matéalas 

siguientes en un año por lo menos. 
Química general. 
Mineralogía. 
Zoología. 
Botánica. 

Art . a3. E l estudio de la medicina se hará 
en siete años académicos del modo que sigue; 

Primer año. 

Física y química médicas. 
Anatomía humana general y descriptiva. 

Segundo año. 

Historia natural médica, 
Fisiología. 
Higiene privada. 

Tercer año. 

Patología general. 
Anatomía patológica. 
Terapéutica. 
Materia médica. 
Arte de recetar. 

Cuarto año. 

Patología quirúrgica. 
Anatomía quirúrgica* 
Operaciones. 
Veudajes. 
Clínica de patología general. 

Quinto año. 

Patología médica. 
Obstetricia. 
Enfermedades de niños y de mugeres. 
Clínica quirúrgica. 

Sesto año* 

Clínica médica. 
Clínica quirúrgica, 
Medicina legal, inclusa la toxicologia. 

Séptimo año. 

Moral médica. 
Higiene pública. 
Chuica médica. 
Clínica de partos y de enfermedades j e ni -

ños y de mugeres. 
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Arf. ^4- Ademas de estos estudios, se exigí-

ra mi curso de lengua griega que podra hacer
se en cualquiera de los años de la carrera. 

Art . a5. E l que pruebe los cinco años pr i
meros se graduará de Bachilleren medicina; y 
el que después de recibir este grado, curse y 
pruebe los otros .dos a(íos, podrá tomar é l de 
LiC*mWafm*f*%**¿T>tÍ>\ltifc(Wwt*IPiiiiCon cuyo t i -
t u l o ^ i I ^ N r ^ i m b H r t n V ' ba>a ejeréer la profe-
sion de médico y cirujano.eu toda (a monarquía . 

Ar t . a6. E l reglamento determinará c i r 
cunstancias que deberán exigirse á los qrWl^a-
yan obtenido títulos eu las escuelas estrangeras 
para su revalidación en España. 

Art . 27. E l mismo reglamento ^eóalará las 
condiciones £ajo las cuales , se podrá autorizar 
para ejercer Ta sáñgriáTy d'emás óperációiieVÍle 
la cirugía menor ó ministrante á los que desem
peñaren ó hubieren desempeñado ej vcargp de 
practicantes en los hospitales. 

De la facultad de farmacia. 

Art. a 8. Para Ser admitido al estudio de la 
farmacia se necesita: .i : 1 

Estar graduado de bachil leren filosofía. o 
o Haber estudiado y probado en un año 

por lo menos las materias siguientes: 
Química general. . ' • 
Mineralogía. 
Zoología. 
Botánica. ' 

Art. 29. E l estudiodcla farmacia se hará en 
cinco años académicos del modo que sigue: 

Primer ano.. . < ', 

Mineralogía y zoología aplicadas á la far
macia con los tratados correspondientes de ma 
teria farmacéutica. •... i ni 

Segundo año. 
• 4 . / • 

Botánica aplicada á la farmacia y materia 
farmacéutica correspondiente. 

• • . > V"»» Í*Í 

Tercer año. . , 

Química inorgánica y farmacia cpi.ímico-»ope-
ratoria correspondiente á esta ciencia. 

Cuarto ano. 

Química orgánica y farmacia qu ímico-ope
ratoria dependiente de la misma. 

Quinto año. 

ica de todas las operaciones farmacéu" ¡ PtáCti 
ticas. 

Art. 3o. Probados estos cinco años, recibi
rán los áfurnnos el grado de Bachiller énfarrnh-
cia: para obtener el de -Licenciado es indispen
sable probar ademas haber hecho en un esta
blecimiento farmacéutico dos años de prác
tica, que deberán empezar á contarse después 
de concluido el quinto año de estudios. Con el 
título de licenciado se podrá ejercer la prefe-
sion eh toda la monarqu ía . 

T I T U L O III. 

De los estudios superiores. 

Krt. 3i . Son estudios superiores los que 
sirven para obtener el grado de doctor en las 
diferentes facultades, ó bien para ^perfeccionarse 

^efn^íps^rfo^ humanos. 
-i.iait.ibL fc£or khbáaHei-^estai^ceráii las s i 
guientes asignaturas, sin perjuicio de aumentar-

f bp cuando convenga y lo permitan los fondos 
de7 irfstrtrccion pública. 

Letras. ^ 

Literatura antigua. 
Literatura moderna estrangera. 
Literatura españolad i | j i \ [ \ 
Historia general. 
Historia de España. 

. | Ampliación de la filosofía. 
Historia de la filosofía. 
Legislación comparada. 
Derecho internacional. » 
Estudios apologéticos de la religión cris

tiana. 
Historia literaria de las ciencias eclesiásticas. 

Ciencias. 

Series y cálculos sublimes. 
Mecánica racional. 

• • 

Física matemática . 
Ampliación d e l a q u ^ c a . ! : j , , . , 
Análisis química y práctica de medicina legal. 
Bibliografía, historia y literatura médicas. 
Astronomía. '., \ .. . . 
Anatomía comparada. , , 

;j Zoología, vertebrarlos.* , , j .í . . 
; Zoología, iuyertebr^dps, ... ¡ r í ; . ..... , 

Geología. 
Anatomía y fisiología botánicas. 
Historia de las ciencias naturales. 1 

Art. 33. Para doctorarse en la facultad de fi
losofía será preciso probar los estudios siguien
tes, helios en dos años por lo menos. 

Doctor en letras. . ¿ í 

Lengua hebrea ó á rabe , tíos cursos. 

, * 1 f 

JHllOllJ 

http://-i.iait.ibL


Literatura antigua. 
Literatura moderna estrangera. 
Literatura española. 
Ampliación de la filosofía. 
Historia de la filosofía. 

Doctor en ciencias. 
• 

I 

I í I V í 

Lengua griega, segundo curso. 
Cálculos sublimes, 
mecánica . 
Geología. 
Astronomía. 
Historia de las ciencias. 

Art . 34. E l que haga los estudios necesarios 
para ser doctor en ciencias y doctor en letras 
podrá tomare! título deDoctor en filosofía.' 

Art . 35. Párá graduarse de Doctor én teolo
gía sé harán en un año los estudios siguientes: 

Estudios apologéticos de la religión. " 
Historia literaria de las ciencias eclesiásticas. 

'" Métodos de enseñanza de las mismas ciencias. 
•Art¿36. - !Para el grado de Doctor én juris

prudencia se estudiará eir un año: u i 1 ! 

" P ÍDéré<irro1n^eThacionáL ( 

i» l eg i s l ac ión comparada. 
1 Métodos : tre enseñanza de la ciencia' del 

derecho. .ont^ivoiq i, a.-ji j;cn?.üíi 
Art. 37. E l grado de Doctor en medicina 

exige que se hagan en dos años los estudios s i 
guientes: / * * 

Primer ano. 

Análisis química de los alimentos, bebidas, 
aguas minerales y sustancias venenosas, con las 
cuestiones á que tienen relación estos análisis. 

Higiene pública considerada en sus aplicacio
nes con la ciencia del gobierno. 

Segundo ano. \ 

Bibliografía é historia de las ciencias médicas. 
Literatura méd ica , ó sea examen filosófico 

de los sistemas y adelantamientos de la medici
na en todas las épocas de su historia. 

Métodos de enseñanza. 
Arf. 38. E l grado de Doctor en farmacia se 

obtendrá estudiando la análisis química como 
para el doctorado en medicina, y ademas la his
toria y bibliografía dé las ciencias médicas. 

Art . 39. E l gradó de doctor en medicina ó 
farmacia será iiidispesable para obtener los des
tinos de ambas facultades que según los regla
mentos deban proveerse por el gobierno me
diante oposición. (Se continuará.) 

\vv\ i ID fl ~ ¡j '>> I . . • 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Debiendo concluirse dentro de breve tiempo 
la impresión de los nuevos modelos que han de 
remitirse á los alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, para el presupuesto municipal del a ñ o 
próximo venidero, les prevengo que, ínter in se 
verifica, presenten á los ayuntamientos respec
tivos, para su discusión, el meucionado presu
puesto , si ya no lo hubiesen verificado , según 
les tengo prevenido en circular fecha 9 del mes 
ú l t imo , inserta en los Boletines oficiales del n , 
12 y t 3 del mismo, números aa45, 21246 y 2247» 

anunciando en seguida al vecindario que dicho 
presupuesto se halla de manifiesto en la secreta
ría de ayuntamiento en cumplimiento de lo que 
dispone el art ículo 109 del reglamento para la 
ejecución de la ley sobre organización y a t r ibu
ciones de los ayuntamientos, inserto en los n ú 
meros 2253, 2268 y 2 ¿59 del Boletín oficial cor
respondientes á los dias 20, 26 y 27 del espresa
do mes; por manera que estando adelantadas 
éstas operaciones no tengan que hacer después 
ios alcaldes otra cosa que llenar tres egem piares 
de tos modelos impresos que reciban y que de
ben remitir sin pérdida de tiempo, con sus cor
respondientes relaciones, á la aprobación de este 
gobierno político; juntamente con los espedien
tes dé arbitrios ó repartimientos vecinales que 
crean necesarios para cubrir el défici t , en los 
pueblos que le hubiese, según determina e l 
artículo 110 del citado reglamento. Madrid 6 de 
octubre de \8^5.=diermin Arteta. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
V. M11 

E l ayuntamiento constitucional de ta vil la de 
Na val carnero ha señalado el día 26 del corr ien
te y hora de las diez de su mañana para la cele
bración del primer remate de los oficios de mo
jonera, fiel medidor de grano y fiel de a lmotacén 
para el año 1846; cuyo producto se aplica á cu
brir el presupuesto municipal. 

Asimismo ha señalado el dia 28 del propio 
mes á la misma hora para la celebración del re* 
mate de las yerbas de invierno de la dehesa 
Montceillo de Zarzuela, Prados, Huerta y S o l i 
dos correspondientes á los propios de la misma. 

Los pliegos de condiciones bajo los que han 



de girar tas subastas se hallan de manifiesto en 
la secretaria de la corporación. 

Con el competente permiso del Excmo. señor 
gefe político superior de esta provincia, se su
bastan en la villa de Fuente el Saz de Jarama los 

i i 

pastos titulados del Cristo, Soto y Heras, cuyos 
aprovechamientos principiarán en i.° de no
viembre del corriente y concluirán eu igual del 
p r ó x i m o marzo, á escepcion del citado Soto que 
.será hasta i-° de febrero; estando señalados sus 
remates para los días n , 16 y 19 del corriente: 
Jas condiciones se hallan de manifiesto en la se
cretaría de ayuntamiento, de las que se enterará 
á los licitadores. 

E l ayuntamiento constitucional del pueblo 
de Vicál varo ha acordado sacar á pública subas
ta las yerbas de las heras, prados y arroyos de 
él, y las de los arroyos y egidos de Ambroz , y 
señala para su primer remate el domingo ta 
del actual, y para el a.° y ú l t imo el 19 del mis
m o , á la hora de las once de su mañana en la 
sala capitular de su ayuntamiento, los cuales 
tendrán efecto bajo tas condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto del remate. 

E n la villa de Pozuelo de Atarcon se subas
tan , con permiso del Excmo. Sr. gefe político 
de esta provincia, los pastos de invierno de los 
prados concejiles y del común de vecinos, y la 
roza de la verdaguera del monte encinar d e s ú s 
propios, para cuyos remates están señalados los 
dias 11 y i 3 del corriente raes, á las once de la 
m a ñ a n a , en las casas consistoriales de la misma, 
bajo los pliegos de condiciones que están de ma
nifiesto en la secretaría de su ayuntamiento. 

E n San Sebastian de los Reyes está señalado 
el domingo próximo i a del actual a la hora de 
las diez, en las casas consistoriales, para el p r i 
mer remate de las casas abacería, taberna y ma

jadero, y de las huertas la una titulada del Pilar 
de abajo y la otra de Pájaros, y asimismo del 
derecho de los géneros de abacería, carnes, vino 
y aguardiente, con arreglo á la úl t ima tarifa. 

Se sacan á pública subasta las yerbas de la 
dehesa boyal correspondientes al común de ve
cinos de la villa de Villánueva y Perales de Mil la , 
y cuyo remate se ha de verificar el domingo ta 
del corriente, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto. 

E l ayuntamiento constitucional de Costada 
hacer saber á todos los hacendados forasteros 
que posean bienes inmuebles y ganader ía , cen
sos, foros y demás sujeto á la contr ibución de 
inmuebles, en el té rmino jurisdicional de dicho 
pueblo» presenten por sí ó por medio desusad-
ministradores ó apoderados, relaciones juradas 
de los que seau, arregladas á lo que se previene 
en los, artículos ao y a 1 de la real inst rucción 
de i 5 de junio ú l t imo; asimismo las presentarán 
los que lleven en arrendamiento fincas rústicas 
y urbanas, con la espresion que se manda en el 
art ículo aa de la citada ins t rucc ión , señalando 
para su presentac ión, á la justicia de la misma» 
el término de ocho dias contados desde la inser
ción del presente, prevenidos que de no verifi
carlo se les exigirá la responsabilidad que en la 
misma real instrucción se previene. 

M E R C A D O . 

Madrid 8 de octubre. 

Trigo de 37 á 3a i /a rs. fanega. 
Cebada de I3I/2 á i 5 id. id . 
Algarrobas de ao á a i id. id. 
Aceite de 5o á 5 2 rs. arroba. 
Id. filtrado á 58 id . id . 

A D V E R T E N C I A . 

Habiendo cumplido en 3o del pa
sado el tercer trimestre por suscricion 
á este periódico, se invita á los ayunta
mientos constitucionales de los pueblos 
de esta provincia para que en cumpli
miento de su deber se apresuren á satis
facer sus débitos tanto por este como 
por los anteriores trimestres, en la re
dacción de este periódico, si no quieren 
esperimentar perjuicio. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A . H U E L P I T A . 
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